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lá II, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 4 de mayo de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/15.674/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 45 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Isabel Guerrero Hernández, contra la
empresa “Cromo Prisma Adhesivos, Socie-
dad Anónima”, sobre ordinario, se ha dicta-
do la siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 15 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

a) Proceder a la ejecución del título
mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por doña María Isabel
Guerrero Hernández, contra “Cromo Prisma
Adhesivos, Sociedad Anónima”, por un im-
porte de 7.542,03 euros de principal, más
1.510 euros para costas e intereses que se fi-
jan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente hasta cu-
brir las cantidades reclamadas en la presen-
te ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y de-
rechos de la deudora de que tengan constancia
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto” con nú-

mero 0030/1143/2810/0000/00/0852/08, sito
en calle Orense, número 19, de Madrid.

d) Se tiene por designado por la parte
actora a efectos de notificaciones al letrado
don Pedro A. Soto Fernández.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Cromo Prisma Adhesivos, So-
ciedad Anónima”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Madrid, a 15 de abril de
2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/15.347/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 892 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Felipe Ramos Verdugo, contra la em-
presa “Técnicas de Control y Trabajo, So-
ciedad Anónima”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 23 de octubre
de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en el día de la fecha ha te-
nido entrada el anterior escrito presentado
por la parte demandante manifestando se le
tenga por desistida de su demanda, así como
el informe del fiscal y escrito de la adminis-
tración concursal de la demandada, con en-
trada en fechas 15 y 20 de octubre, respecti-
vamente. Doy fe.—La secretaria judicial
(firmado).

Auto
En Madrid, a 23 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:

Se tiene por desistida a la parte actora de
su demanda, quedando sin efecto el señala-
miento acordado, y una vez firme esta reso-
lución, archívese previa nota en el libro co-
rrespondiente.

Notifíquese la presente resolución, ha-
ciendo saber a las partes que contra la mis-
ma cabe interponer recurso de reposición a
presentar en este Juzgado dentro de los cin-
co días hábiles siguientes a su notificación.

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Técnicas de Control y Trabajo,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 15 de abril
de 2009.—La secretaria judicial (firmado).

(03/15.389/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.175 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Noemí Socorro García Miranda, con-
tra doña Carla Ramos Oliveira y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha dic-
tado la siguiente sentencia:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

doña Noemí Socorro García Miranda, con-
tra doña Carla Ramos Oliveira, debo conde-
nar y condeno a la demandada a que abone a
la parte actora 1.004,42 euros, más el 10 por
100 de la mencionada cantidad en concepto
de interés por mora.

Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial
de las pretensiones formuladas en su contra,
sin perjuicio de la responsabilidad que pu-
diera derivarle en virtud del artículo 33.3 del
Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que es firme y contra
ella no cabe formular recurso alguno.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia o se
trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Carla Ramos Oliveira, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 24 de abril de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/15.388/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 1
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 22 de 2009 de este Juzga-


